
 

 
ACUERDO ADOPTADO POR EL TRIBUNAL CALIFICADOR ÚNICO DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA INGRESO, POR PROMOCIÓN INTERNA, AL CUERPO DE 
TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA. 

 

En Madrid a 1 de junio de 2026 ,reunido el Tribunal Calificador único tras apreciar 
errores en los listados publicados en fecha 7 de mayo de 2026 relativos a la valoración 
definitiva de méritos en  la fase de concurso en los ámbitos territoriales de Comunidad 
de Madrid y Comunidad Valenciana 

 Se acuerda hacer pública  

 1°) Listas ordenadas alfabéticamente en los ámbitos de Comunidad De Madrid y 
Comunidad Valenciana de las personas aspirantes con la resolución definitiva de sus 
alegaciones reflejada en su puntuación final. 

 2°) Listas de cada uno de estos dos ámbitos territoriales con la resolución definitiva 
de las alegaciones, ordenadas por orden de puntuación final del concurso. 

 Haciendo saber a las personas opositoras que las listas de aprobados definitivas se 
publicarán en esta web a posteriori. 

 

LA SECRETARIA. 

Vº Bº EL PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

MINISTERIO  

DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA 

Y RELACIONES CON LAS CORTES 

Tribunal Calificador Único 

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa  

Acceso Promoción Interna 
Orden PJC/1436/2024) 


